
CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2013, de la Secretaría General, por la
que se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Empleo, Empresa e
Innovación a través del SEXPE y la Diputación de Badajoz sobre concesión
de subvención para propiciar, en el ámbito del empleo, la promoción y el
desarrollo local, en colaboración con las Diputaciones Provinciales mediante
el apoyo a la ejecución de obras municipales que contribuyan a la
consolidación del tejido empresarial y la mejora de las infraestructuras
locales. (2013061916)

Habiéndose firmado el día 17 de octubre de 2013 Convenio entre la Consejería de Empleo,
Empresa e Innovación a través del SEXPE y la Diputación de Badajoz sobre concesión de sub-
vención para propiciar, en el ámbito del empleo, la promoción y el desarrollo local, en cola-
boración con las Diputaciones Provinciales mediante el apoyo a la ejecución de obras munici-
pales que contribuyan a la consolidación del tejido empresarial y la mejora de las
infraestructuras locales, de conformidad con lo previsto en el artículo 7.º del Decreto 1/1994,
de 25 de enero, sobre creación y funcionamiento del Registro General de Convenios de la
Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio de Colaboración que figura
como Anexo de la presente resolución.

Mérida, a 7 de noviembre de 2013.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación.

(Resolución de 09/08/2011, DOE n.º 154, de 10 de agosto),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN A TRAVÉS DEL
SEXPE Y LA DIPUTACIÓN DE BADAJOZ SOBRE CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN PARA 

PROPICIAR, EN EL ÁMBITO DEL EMPLEO, LA PROMOCIÓN Y EL DESARROLLO LOCAL, 
EN COLABORACIÓN CON LAS DIPUTACIONES PROVINCIALES MEDIANTE EL APOYO A LA

EJECUCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES QUE CONTRIBUYAN A LA CONSOLIDACIÓN DEL 
TEJIDO EMPRESARIAL Y LA MEJORA DE LAS INFRAESTRUCTURAS LOCALES

En Mérida, a 17 de octubre de 2013.

REUNIDOS

De una parte, D. José Antonio Monago Terraza, Presidente de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en virtud de nombramiento mediante Real Decreto 975/2011, de 7 de julio (DOE
n.º 131, de 08/07/2011), con competencia para la firma del presente Convenio en virtud del
artículo 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y Administración de la Comuni -
dad Autónoma de Extremadura, una vez autorizada su suscripción mediante Acuerdo del Con -
sejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en su sesión de 15 de octubre de 2013.

De otra, D. Valentín Cortés Cabanillas, Presidente de la Diputación Provincial de Badajoz, ac-
tuando en nombre y representación de la misma, de conformidad con la atribución de com-
petencias establecida en el artículo 34 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen
Local (BOE n.º 80, de 3 de abril).

Ambas partes se reconocen la capacidad jurídica necesaria para suscribir el presente Convenio
y en su virtud,

EXPONEN

Que la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo establece que el Gobierno y las Comu -
nidades Autónomas adoptarán, de acuerdo con los preceptos constitucionales y estatutarios,
así como con los compromisos asumidos en el ámbito de la Unión Europea y en la Estrategia
Española de Empleo, programas específicos destinados a fomentar el empleo de las personas
con especiales dificultades de integración en el mercado de trabajo, entre ellas el colectivo de
parados de larga duración, en el marco del Sistema Nacional de Empleo. Dichas políticas de
empleo, deberán tener en cuenta su dimensión local, con la finalidad de ajustarlas a las ne-
cesidades concretas de cada territorio, de manera que se favorezca la generación de empleo
en este ámbito, pudiendo establecer a tal efecto los mecanismo de colaboración oportunos
con las entidades que integran la administración local.

La preocupación por el desarrollo de políticas que fomenten el pleno empleo se recoge así
mismo en nuestra normativa autonómica. En este sentido, el artículo 7.5 del Estatuto de
Autonomía, dispone que los poderes públicos regionales adoptarán activamente todo tipo de
políticas para la consecución del pleno empleo, especialmente mediante medidas que pro-
muevan la inversión productiva. 

Por su parte, la Ley 5/1990, de 30 de noviembre, de relaciones interadministrativas de las
Diputaciones provinciales y la Comunidad Autónoma de Extremadura, establece en su artícu-
lo 10.1 que, a los efectos del artículo 59.4 de nuestra norma institucional básica, se declaran
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de interés general de Extremadura determinadas funciones propias de las Diputaciones
Provinciales, tales como las orientadas hacia la ordenación del territorio, construcción y con-
servación de caminos y vías locales y comarcales, o encauzamiento y rectificación de cursos
de agua, así como también la promoción del empleo.

Por su parte la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local esta-
blece en su artículo 57.3, que la cooperación económica, técnica y administrativa entre la
Administración local y la Administración de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios
locales como en asuntos de interés común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las
formas y en los términos previstos en las Leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante
los consorcios o convenios administrativos que suscriban. 

El artículo 4.i) de los Estatutos del SEXPE, aprobados por Decreto 26/2009, de 27 de febre-
ro, modificado por Decreto 9/2013, de 19 de febrero, incluye entre las funciones del Servicio
Extremeño Público de Empleo, “propiciar, en el ámbito del empleo, la promoción y el desa-
rrollo local, según las necesidades de cada territorio, y en colaboración con las Adminis tra -
ciones Locales”.

En el actual contexto socioeconómico cobra especial significado la importancia de establecer
una estrecha colaboración entre la administración autonómica y la local, conscientes ambas
de la necesidad de apostar por políticas que promuevan y ayuden a la generación de empleo
en el ámbito local, habida cuenta de las devastadoras consecuencias que el desempleo está
generando en la sociedad extremeña, y de las dificultades por las que están atravesando la
mayor parte de las entidades locales de nuestra comunidad autónoma. 

Quedan excluídos del listado de municipios beneficiarios de la ejecución de las obras los mu-
nicipios de más de 20.000 habitantes, al ir destinadas estas medidas a favorecer la creación
de empleo en el ámbito rural.

Por ello, la Junta de Extremadura a través del SEXPE, contempla una línea de ayudas en for-
ma de subvención a la Diputación Provincial de Badajoz por un importe total de 11.082.000
€, con la finalidad de generar empleo mediante la financiación de la realización y desarrollo
de obras en el ámbito municipal que contribuyan a la consolidación del tejido empresarial y a
la mejora de las infraestructuras locales, y tendrá como condición especial de ejecución la
obligación de que la mano de obra que la empresa precise contratar para complementar los
recursos humanos de los que disponga en plantilla, para la ejecución del contrato reúna la
condición de desempleada de larga duración. 

Por lo expuesto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se suscribe el
presente Convenio con la Diputación Provincial de Badajoz, con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO.

El presente Convenio tiene por objeto establecer los mecanismos de colaboración entre la
Junta de Extremadura y la Diputación Provincial de Badajoz para la generación de empleo,
mediante la financiación de la ejecución de obras en el ámbito local que contribuyan al desa-

29823
NÚMERO 225
Jueves, 21 de noviembre de 2013



rrollo del tejido empresarial y la mejora de las infraestructuras en dicho ámbito, a través de
la contratación de desempleados de larga duración .

Serán objeto de financiación los contratos de obras definidos en el artículo 6 del Real Decreto
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
de Contratos del Sector Público.

SEGUNDA. PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE LA SUBVENCIÓN.

El procedimiento de concesión de la subvención objeto de este Convenio es el de concesión
directa previsto en el artículo 22.4.c) de la Ley 6/2011 de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, así como en el 32.1.b) de citada ley. 

El recurso a este procedimiento de carácter excepcional se justifica en las especiales circuns-
tancias de crisis económica que vienen afectando en los últimos años a todos los sectores pro-
ductivos de nuestra Comunidad Autónoma, y que son determinantes del alto índice de pobla-
ción desempleada. Así lo reflejan los datos oficiales ofrecidos por la EPA relativos al último
trimestre, que señalan que de una población total en Extremadura de 905.333 personas con
edad superior a 16 años, la tasa de actividad solamente alcanza a 509.439, de los cuales só-
lo 337.806 se encuentran ocupados, mientras que los 171.634 restantes están parados. El
resto, 395.894 no desarrolla ningún tipo de actividad.

A la vista de lo expuesto, resulta indispensable un esfuerzo por parte de la administración au-
tonómica en orden a movilizar los recursos financieros necesarios con los que sufragar diver-
sas inversiones en el ámbito local que, complementando los recursos propios de la Diputación
Provincial, se destinen a la contratación de personas desempleadas de larga duración para la
ejecución de obras de inversión que resulten útiles en la consolidación del tejido empresarial
extremeño y la mejora de las infraestructuras locales. 

A través del presente Convenio, se formaliza la concesión directa de la subvención a la
Diputación Provincial de Badajoz , previa solicitud presentada por esta administración en fe-
cha 04/10/2013, de conformidad con la exigencia legal del artículo 32.2 de la Ley 6/2011, de
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

TERCERA. ENTIDAD BENEFICIARIA DE LA AYUDA.

A fin de alcanzar los objetivos señalados en las cláusulas anteriores, la Junta de Extremadura
ha previsto destinar un importe total de 11.082.000 €, a la Diputación Provincial de Badajoz,
como entidad beneficiaria de la ayuda contemplada específicamente en este convenio, una
vez aplicados los criterios que se detallan a continuación:

PARO REGISTRADO ......................................................94.788.

POBLACIÓN EDAD LABORAL ..........................................457.873.

Ponderación Paro (75 %)................................................0,8414472.

Ponderación Población edad laboral (25 %) ......................0,8321611.

Coeficiente de solidaridad (0,4 %) ..................................0,5594610.

Importe total a percibir Diputación BA..............................11.082.000 €.
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CUARTA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA DE LA SUBVENCIÓN.

La Diputación Provincial de Badajoz, como entidad beneficiaria de la subvención prevista en
este convenio, asume los siguientes compromisos:

1. Destinar la totalidad de la cantidad subvencionada a la realización de obras municipales,
para cuya ejecución, la Diputación está obligada a recurrir en todo caso a medios exter-
nos, utilizando cualquiera de los procedimientos previstos en el del Real Decreto Legislativo
3/2011 de 14 de noviembre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contra -
tos del Sector Público.

Así mismo, la Diputación Provincial de Badajoz se compromete a ejecutar vía contratación
administrativa las obras correspondientes en todos los municipios de su competencia, uti-
lizando criterios de proporcionalidad en el reparto de los fondos destinados a cada uno de
ellos, tal y como se detalla en el Anexo II adjunto.

Las obras no podrán realizarse con medios propios de la Diputación. Con independencia
de ello, los proyectos técnicos, las direcciones de obra correspondientes y la coordinación
en materia de seguridad y salud en el trabajo que sean precisos, podrán ser desarrolla-
dos por los servicios técnicos propios de la Diputación Provincial, no siendo subvenciona-
bles los gastos en que pudiera incurrirse para el cumplimiento de esta obligación en es-
tos casos. No obstante sí serán subvencionables en los casos en los que se precise la
contratación de servicios externos para ello, entendiendo que estos gastos, en su caso,
estarán dentro del importe concedido a cada Ayuntamiento según la distribución de fon-
dos prevista en el Anexo II.

2. Asumir la total responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la
Junta de Extremadura, así como de los daños y perjuicios que pudieran derivarse de la
ejecución de las obras, con independencia de la responsabilidad de los contratistas fren-
te a la Diputación.

3. Comprometerse a que la totalidad de las obras objeto de la subvención prevista en este
Convenio estén finalizadas a fecha 31/12/2013. No obstante, si en este plazo no estuvie-
se ejecutada la totalidad de las obras, el mismo podrá ser ampliado previa petición de la
entidad beneficiaria por un periodo igual a la mitad del periodo del que dispone para la
ejecución de todas las obras. Dicha petición deberá ser cursada con una antelación míni-
ma de quince días a la fecha de finalización del plazo de ejecución.

4. Actuar como órgano de contratación en todos los contratos de obras que se celebren de-
biendo respetar las previsiones de la normativa vigente en materia de contratos del sec-
tor público para los contratos objeto de esta subvención, así como lo dispuesto con ca-
rácter general en el artículo 33 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

5. Respetar en todos los contratos de obras que se celebren la condición de que la mano de
obra que la empresa precise contratar para complementar los recursos humanos de los
que disponga en plantilla, reúna la condición de desempleada de larga duración inscrita
en el SEXPE, y la contratación se realice a través del SEXPE. 
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Además, en los procesos de licitación de obras, deberán respetarse las siguientes condi-
ciones:

a. Formalizar la adjudicación mediante contrato escrito en todo caso.

b. Incluir en cada uno de los contratos que se formalicen una cláusula que imponga co-
mo condición especial de ejecución la obligación de que la mano de obra que la em-
presa precise contratar para complementar los recursos humanos de los que disponga
en plantilla, para la ejecución del contrato reúna la condición de desempleada de lar-
ga duración inscrita en el SEXPE.

A estos efectos se entenderá por parados de larga duración a aquellas personas que
estén inscritas como desempleados al menos 360 días en los 18 meses anteriores a la
fecha de la presentación de la oferta de empleo.

c. En los procesos de licitación de obras que en su caso puedan celebrarse, incluir con ca-
rácter preceptivo, entre los criterios que el órgano de contratación establezca como ba-
se para la adjudicación de los contratos, el criterio de mayor volumen de mano de obra
empleada.

6. Someterse a las actuaciones de comprobación de la adecuada justificación de la subven-
ción percibida y a aportar cuanta información le pueda ser requerida para ello por la Junta
de Extremadura, y sin perjuicio de las actuaciones de control financiero que competen a
la Intervención General de la Junta.

7. Cualesquiera otra obligación derivada del presente Convenio, así como de la normativa
que resulte de aplicación.

QUINTA. CUANTÍA.

La Consejería de Empleo, Empresa e Innovación, a través del Servicio Extremeño Público de
Empleo, abonará la cantidad de 11.082.000 €, a la Diputación Provincial de Badajoz con car-
go al proyecto de gasto 201314040000700 “Plan Especial con Diputaciones 2013” y aplica-
ción presupuestaria 20131440 242A 76200 que figura en los Presupuestos Generales de di-
cho Organismo para 2013. 

Dichos fondos irán destinados íntegramente a financiar actuaciones previstas en el presente
convenio.

SEXTA. SEGUIMIENTO DEL CONVENIO.

Para el seguimiento del presente Convenio se crea una COMISIÓN MIXTA, cuya misión con-
siste en velar por el cumplimiento de las condiciones estipuladas.

La Comisión de Seguimiento se constituirá en un plazo de un mes a partir de la firma del pre-
sente Convenio, siendo su régimen de funcionamiento el previsto para los órganos colegiados
en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

La Comisión Mixta estará compuesta por 3 representantes del SEXPE y dos representantes de
la Diputación. Por parte del SEXPE los representantes serán: el Secretario General de Empleo,
Actividad Empresarial e Innovación Tecnológica, el Secretario General del SEXPE y el Director
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General de Empleo del SEXPE. Por Parte de la Diputación Provincial de Badajoz, los repre-
sentantes serán: el Vicepresidente y el Diputado Provincial delegado del área de fomento. 

SÉPTIMA. PAGO Y JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN.

A la firma del Convenio se abonará de forma anticipada el 100 % de la subvención concedida. 

La Diputación presentará antes del 31 de marzo de 2014 ante la Junta de Extremadura una
justificación final de los gastos realizados, mediante certificación de la Intervención de la
Diputación respecto de los gastos y pagos realizados así como del cumplimiento de la finali-
dad concedida, conforme al Anexo I, y acompañada de la documentación prevista en el artí-
culo 35.9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. No obstante este plazo podrá ampliarse de conformidad con el artículo 70 del
Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

El incumplimiento de la obligación de ejecutar las obras objeto de subvención antes de 31 de
diciembre de 2013, será causa de reintegro de las cantidades abonadas equivalentes a las obras
no iniciadas en dicho plazo, previa tramitación del procedimiento de reintegro previsto en la
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En el caso de ejecución parcial de una obra a 31 de diciembre de 2013, serán objeto de rein-
tegro las cantidades abonadas equivalentes a la obra no ejecutada en dicho plazo, siempre
que el cumplimiento alcance al menos el 75 % del importe de adjudicación de la misma. En
caso de no haberse alcanzado este porcentaje de cumplimiento en dicha fecha, el reintegro
será total, todo ello previa tramitación del procedimiento de reintegro previsto en la Ley
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Asimismo el incumplimiento de los requisitos relativos a la contratación de personas desem-
pleadas establecidas en este convenio, será causa de reintegro total de las cantidades abo-
nadas en relación a la obra en la que se haya producido el incumplimiento, previa tramitación
del procedimiento de reintegro previsto en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Finalmente en el caso de que se incumpliera la obligación de utilizar criterios de proporciona-
lidad en el reparto de los fondos destinados a cada uno de los municipios, tal y como se de-
talla en el Anexo II adjunto, habrían de reintegrarse las cantidades que hubieran excedido de
los importes máximos de las obras a realizar en cada uno de ellos.

OCTAVA. PUBLICIDAD FINANCIACIÓN

La Diputación provincial de Badajoz estará obligada a colocar distintivos informativos sobre la
ayuda concedida al proyecto, con expresión de la participación en la financiación del SEXPE,
de acuerdo con lo establecido en el Decreto 50/2001, de 3 de abril (DOE n.º 42, de 10 de
abril), sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta
de Extremadura.

La acreditación documental gráfica y suficiente por parte del beneficiario de la ayuda o, en su
defecto, por el Organismo contratante de la obra, de la adopción de tales medidas, será obli-
gatorio para entender justificada la ayuda otorgada.
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NOVENA. VIGENCIA

El presente Convenio surtirá efectos desde su firma y hasta el 31 de marzo de 2014 o, en su
caso, hasta la finalización del plazo de justificación establecido en la cláusula séptima.

DÉCIMA. CAUSAS DE RESOLUCIÓN

El incumplimiento por parte de la Diputación Provincial de Badajoz, de cualquiera de las esti-
pulaciones de este Convenio, dará lugar a la inmediata resolución del mismo con devolución
de las cantidades percibidas conforme a la normativa vigente.

UNDÉCIMA. NATURALEZA Y JURISDICCIÓN COMPETENTE

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, estando excluido del ámbito de aplica-
ción de la Ley de Contratos del Sector Público, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.1
c) del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

Las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del presente convenio, no resueltas por la
Comisión de Seguimiento, serán sometidas al orden jurisdiccional contencioso-administrativo. 

En prueba de conformidad, y para fiel cumplimiento de lo acordado, se suscribe este Convenio
en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento, por duplicado y a un solo efecto, que-
dando un ejemplar en poder de cada una de las partes.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN  
AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PROVINCIAL DE BADAJOZ

Fdo. D. José Antonio Monago Terraza Fdo. D: Valentín Cortés Cabanillas
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ANEXO I 
CERTIFICADO DE JUSTIFICACIÓN DE GASTOS Y PAGOS 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BADAJOZ 
 

D/Dª..........................................................................., con N.I.F. .....................  

como Interventor/a de la entidad local arriba indicada, con  
N.I.F..............................................: 

CERTIFICO: 

PRIMERO.- Que en fecha 17 de octubre de 2013, la Consejería de Empleo, Empresa 
e Innovación, a través del SEXPE y la Diputación Provincial de Badajoz firmaron un  
Convenio sobre concesión de subvención para propiciar, en el ámbito del empleo, la 
promoción y el desarrollo local, en colaboración con las diputaciones provinciales  
mediante el apoyo a la ejecución de obras municipales que contribuyan a la 
consolidación del tejido empresarial y la mejora de las infraestructuras locales, por el 
que se concedió a esta  entidad local una subvención por importe de 11.082.000 , 
todo ello al amparo de lo establecido en el artículo 32.1.b) de la Ley 6/2011 de 23 de 
marzo de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

SEGUNDO.- Que según consta en los documentos y antecedentes obrantes en esta 
Intervención a mi cargo, resulta que cor cargo a dicha subvención, y conforme se 
detalla en la tabla adjunta, se han ejecutado y pagado obras por el siguiente importe: 
................................ 

TERCERO.-Así mismo, de acuerdo con la finalidad del Convenio, se certifica que toda 
la mano de obra que las empresas responsables de la ejecución de los contratos 
objeto de este convenio, han precisado contratar para completar su plantilla, y cuyos 
datos figuran en la tabla adjunta, son personas desempleadas inscritas en el SEXPE, y 
su contratación se ha realizado a través del SEXPE. 

CUARTO.-Que la documentación acreditativa de los gastos y pagos efectuados con 
cargo a la subvención percibida, obran en poder de esta entidad beneficiaria en tanto 
puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control de la administración 
correspondiente. 

QUINTO.- Que se han observado las normas sobre la publicidad de la financiación de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 50/2001 de 3 de abril (DOE nº 42 de 10 
de abril). 

Y para que conste y surta los efectos oportunos expido la presente certificación 
al amparo de lo establecido en el artículo 35  de la Ley 6/2011 de 23 de marzo de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura relativo a la justificación de 
las subvenciones públicas. 

En ..............................................., a ............de .............................de .................... 

EL SECRETARIO INTERVENTOR DE LA DIPUTACIÓN DE BADAJOZ 

Fdo.  
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MUNICIPIO OBRA 
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EMPRESA 
RESPONSABLE 
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CONTRATADOS 
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apellidos, DNI) 

FECHA 
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FECHA 
FIN 
OBRA 

IMPORTE 
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ANEXO II 

 

BADAJOZ 

       

ID CIF ENTIDAD LOCAL 
PARO 

REGISTRADO 

POBLACIÓN  

EDAD  

LABORAL 

REPARTO 
PROPORCIONAL  

A PARO Y  

POBLACION 

SUBVENCION 
CON MIN +  

REDONDEO 

1.  P0600100B AYTO. DE ACEDERA 39 87 23.782,54 24.000,00 

2.  P0600200J AYTO. DE ACEUCHAL 578 3.752 103.509,43 103.000,00 

3.  P0600300H AYTO. DE AHILLONES 71 570 37.413,00 37.000,00 

4.  P0600400F AYTO. DE ALANGE 346 1.263 74.495,57 74.000,00 

5.  P0600500C AYTO. DE ALBUERA, LA 255 1.407 67.254,67 67.000,00 

6.  P0600600A AYTO. DE ALBURQUERQUE 865 3.564 119.442,01 119.000,00 

7.  P0600700I AYTO. DE ALCONCHEL 304 1.242 70.738,13 71.000,00 

8.  P0600800G AYTO. DE ALCONERA 159 472 49.384,24 49.000,00 

9.  P0600900E AYTO. DE ALJUCEN 30 171 23.167,61 23.000,00 

10.  P0601000C AYTO. DE ALMENDRAL 194 803 56.595,89 57.000,00 

11.  P0601200I 
AYTO. DE ARROYO DE SAN 
SERVAN 617 2.871 

102.367,89 102.000,00 

12.  P0601300G AYTO. DE ATALAYA 47 192 27.813,81 28.000,00 

13.  P0601400E AYTO. DE AZUAGA 993 5.153 131.662,63 132.000,00 

14.  P0617700J E.L.M. DE BARBAÑO 95 445 40.201,28 40.000,00 

15.  P0601600J AYTO. DE BARCARROTA 550 2.284 95.330,77 95.000,00 

16.  P0601700H AYTO. DE BATERNO 41 194 26.443,15 26.000,00 

17.  P0601800F 
AYTO. DE BENQUERENCIA DE 
LA SERENA 148 488 

48.178,33 48.000,00 

18.  P0601900D AYTO. DE BERLANGA 284 1.605 71.200,92 71.000,00 

19.  P0602000B AYTO. DE BIENVENIDA 273 1.322 68.431,55 68.000,00 

20.  P0602100J 
AYTO. DE BODONAL DE LA 
SIERRA 130 715 

47.999,99 48.000,00 

21.  P0602200H 
AYTO. DE BURGUILLOS DEL 
CERRO 592 2.095 

97.106,36 97.000,00 

22.  P0602300F AYTO. DE CABEZA DEL BUEY 760 3.351 112.867,94 113.000,00 

23.  P0602400D AYTO. DE CABEZA LA VACA 179 830 55.113,73 55.000,00 
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24.  P0602500A AYTO. DE CALAMONTE 861 4.338 122.137,71 122.000,00 

25.  P0602600I AYTO. DE CALERA DE LEON 149 650 49.911,16 50.000,00 

26.  P0602700G 
AYTO. DE CALZADILLA DE 
LOS BARROS 119 577 

45.187,54 45.000,00 

27.  P0602800E AYTO. DE CAMPANARIO 700 3.175 108.694,23 109.000,00 

28.  P0602900C 
AYTO. DE CAMPILLO DE 
LLERENA 172 938 

55.150,57 55.000,00 

29.  P0603000A AYTO. DE CAPILLA 30 86 21.374,10 21.000,00 

30.  P0603100I AYTO. DE CARMONITA 82 356 37.004,95 37.000,00 

31.  P0603200G 
AYTO. DE CARRASCALEJO, 
EL 2 49 

7.690,72 15.000,00 

32.  P0603300E 
AYTO. DE CASAS DE DON 
PEDRO 250 978 

63.825,00 64.000,00 

33.  P0603400C AYTO. DE CASAS DE REINA 20 121 19.068,56 19.000,00 

34.  P0603500J AYTO. DE CASTILBLANCO 150 640 49.945,25 50.000,00 

35.  P0603600H AYTO. DE CASTUERA 940 4.148 125.536,52 126.000,00 

36.  P0604200F AYTO. DE CHELES 146 797 50.818,12 51.000,00 

37.  P0603700F AYTO. DE CODOSERA, LA 313 1.374 72.394,27 72.000,00 

38.  P0603800D 
AYTO. DE CORDOBILLA DE 
LACARA 105 609 

43.443,39 43.000,00 

39.  P0603900B AYTO. DE CORONADA, LA 494 1.476 87.105,50 87.000,00 

40.  P0604000J AYTO. DE CORTE DE PELEAS 129 913 49.503,06 49.000,00 

41.  P0604100H AYTO. DE CRISTINA 92 368 38.818,23 39.000,00 

42.  P0604300D AYTO. DE DON ALVARO 115 518 44.018,83 44.000,00 

43.  P0618200J E.L.M. DE ENTRERRIOS 132 560 46.820,95 47.000,00 

44.  P0604500I AYTO. DE ENTRIN BAJO 47 381 30.484,35 30.000,00 

45.  P0604600G AYTO. DE ESPARRAGALEJO 234 981 62.251,17 62.000,00 

46.  P0604700E 
AYTO. DE ESPARRAGOSA DE 
LA SERENA 127 637 

46.881,58 47.000,00 

47.  P0604800C 
AYTO. DE ESPARRAGOSA DE 
LARES 123 618 

46.147,47 46.000,00 

48.  P0604900A AYTO. DE FERIA 185 724 54.906,79 55.000,00 

49.  P0605000I 
AYTO. DE FREGENAL DE LA 
SIERRA 666 3.285 

107.131,43 107.000,00 

50.  P0605100G 
AYTO. DE FUENLABRADA DE 
LOS MONTES 172 1.109 

56.412,01 56.000,00 
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51.  P0605200E 
AYTO. DE FUENTE DE 
CANTOS 815 3.164 

115.137,45 115.000,00 

52.  P0605300C AYTO. DE FUENTE DEL ARCO 64 444 34.768,23 35.000,00 

53.  P0605400A 
AYTO. DE FUENTE DEL 
MAESTRE 759 4.442 

116.943,02 117.000,00 

54.  P0605500H AYTO. DE FUENTES DE LEON 379 1.542 78.945,03 79.000,00 

55.  P0605600F AYTO. DE GARBAYUELA 78 338 36.082,98 36.000,00 

56.  P0600030A E.L.M. DE GARGALIGAS 50 362 30.920,51 31.000,00 

57.  P0605700D AYTO. DE GARLITOS 74 312 35.030,70 35.000,00 

58.  P0605800B AYTO. DE GARROVILLA, LA 358 1.643 77.843,95 78.000,00 

59.  P0605900J 
AYTO. DE GRANJA DE 
TORREHERMOSA 279 1.389 

69.421,19 69.000,00 

60.  P5607201J E.L.M. DE GUADAJIRA 48 393 30.853,38 31.000,00 

61.  P0618100B 
E.L.M. DE GUADALPERALES 
(LOS) 85 419 

38.269,76 38.000,00 

62.  P0616500E 
AYTO. DE GUADIANA DEL 
CAUDILLO 421 1.635 

82.755,51 83.000,00 

63.  P0606000H AYTO. DE GUAREÑA 757 4.523 117.115,56 117.000,00 

64.  P0606100F AYTO. DE HABA, LA 166 801 53.337,88 53.000,00 

65.  P0606200D 
AYTO. DE HELECHOSA DE 
LOS MONTES 64 451 

34.846,26 35.000,00 

66.  P5619501I E.L.M. DE HERNAN CORTES 130 659 47.496,10 47.000,00 

67.  P0606300B 
AYTO. DE HERRERA DEL 
DUQUE 523 2.336 

93.776,67 94.000,00 

68.  P0606400J 
AYTO. DE HIGUERA DE LA 
SERENA 247 684 

61.115,28 61.000,00 

69.  P0606500G 
AYTO. DE HIGUERA DE 
LLERENA 29 225 

23.788,88 24.000,00 

70.  P0606600E 
AYTO. DE HIGUERA DE 
VARGAS 270 1.305 

68.038,38 68.000,00 

71.  P0606700C AYTO. DE HIGUERA LA REAL 333 1.501 74.911,56 75.000,00 

72.  P0606800A 
AYTO. DE HINOJOSA DEL 
VALLE 59 326 

32.356,30 32.000,00 

73.  P0606900I AYTO. DE HORNACHOS 460 2.331 89.339,82 89.000,00 

74.  P0607000G 
AYTO. DE JEREZ DE LOS 
CABALLEROS 1.288 6.640 

149.823,09 150.000,00 

75.  P0607100E AYTO. DE LAPA, LA 49 168 27.839,80 28.000,00 

76.  P0607300A AYTO. DE LLERA 122 581 45.650,88 46.000,00 
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77.  P0607400I AYTO. DE LLERENA 797 4.019 117.523,53 118.000,00 

78.  P0607200C AYTO. DE LOBON 335 1.585 75.585,68 76.000,00 

79.  P0607500F AYTO. DE MAGACELA 71 312 34.483,87 34.000,00 

80.  P0607600D AYTO. DE MAGUILLA 92 613 41.447,60 41.000,00 

81.  P0607700B AYTO. DE MALCOCINADO 23 233 22.084,31 22.000,00 

82.  P0607800J 
AYTO. DE MALPARTIDA DE LA 
SERENA 84 400 

37.879,52 38.000,00 

83.  P0607900H AYTO. DE MANCHITA 82 522 38.881,59 39.000,00 

84.  P0608000F AYTO. DE MEDELLIN 253 1.565 68.026,71 68.000,00 

85.  P0608100D 
AYTO. DE MEDINA DE LAS 
TORRES 239 787 

61.214,88 61.000,00 

86.  P0608200B AYTO. DE MENGABRIL 68 310 33.898,62 34.000,00 

87.  P0608400H AYTO. DE MIRANDILLA 208 855 58.554,56 59.000,00 

88.  P0608500E AYTO. DE MONESTERIO 615 2.841 102.110,46 102.000,00 

89.  P0608600C AYTO. DE MONTEMOLIN 244 883 62.497,91 62.000,00 

90.  P0608700A 
AYTO. DE MONTERRUBIO DE 
LA SERENA 290 1.543 

71.382,07 71.000,00 

91.  P0608800I AYTO. DE MONTIJO 2.766 10.350 211.219,89 211.000,00 

92.  P0608900G AYTO. DE MORERA, LA 72 465 36.506,78 36.000,00 

93.  P0609000E 
AYTO. DE NAVA DE 
SANTIAGO, LA 126 647 

46.836,66 47.000,00 

94.  P0609100C 
AYTO. DE NAVALVILLAR DE 
PELA 628 3.136 

104.192,57 104.000,00 

95.  P0609200A AYTO. DE NOGALES 104 460 41.768,18 42.000,00 

96.  P0609300I 
AYTO. DE OLIVA DE LA 
FRONTERA 756 3.345 

112.618,02 113.000,00 

97.  P0609400G AYTO. DE OLIVA DE MERIDA 135 1.155 52.091,21 52.000,00 

98.  P0609500D AYTO. DE OLIVENZA 1.744 7.969 171.721,18 172.000,00 

99.  P0609600B 
AYTO. DE ORELLANA DE LA 
SIERRA 49 168 

27.839,80 28.000,00 

100.  P0609700J 
AYTO. DE ORELLANA LA 
VIEJA 386 1.879 

81.424,19 81.000,00 

101.  P0618700I E.L.M. DE PALAZUELO 53 343 31.330,71 31.000,00 

102.  P0609800H AYTO. DE PALOMAS 87 463 39.098,67 39.000,00 

103.  P0609900F AYTO. DE PARRA, LA 192 904 57.188,01 57.000,00 

104.  P0610000B AYTO. DE PEÑALSORDO 111 591 44.166,21 44.000,00 
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105.  P0610100J 
AYTO. DE PERALEDA DEL 
ZAUCEJO 76 375 

36.191,48 36.000,00 

106.  P0610200H 
AYTO. DE PUEBLA DE 
ALCOCER 118 747 

46.606,17 47.000,00 

107.  P0619000C 
E.L.M. DE PUEBLA DE 
ALCOLLARIN 39 275 

27.204,30 27.000,00 

108.  P0610300F 
AYTO. DE PUEBLA DE LA 
CALZADA 879 3.908 

121.505,21 121.000,00 

109.  P0610400D 
AYTO. DE PUEBLA DE LA 
REINA 125 547 

45.732,22 46.000,00 

110.  P0610700G 
AYTO. DE PUEBLA DE 
OBANDO 240 1.242 

64.705,21 65.000,00 

111.  P0610800E 
AYTO. DE PUEBLA DE 
SANCHO PEREZ 448 1.850 

85.981,04 86.000,00 

112.  P0610500A 
AYTO. DE PUEBLA DEL 
MAESTRE 86 439 

38.665,30 39.000,00 

113.  P0610600I AYTO. DE PUEBLA DEL PRIOR 90 358 38.369,08 38.000,00 

114.  P0616700A 
AYTO. DE PUEBLONUEVO 
DEL GUADIANA 249 1.417 

66.730,82 67.000,00 

115.  P0610900C 
AYTO. DE QUINTANA DE LA 
SERENA 1.005 3.278 

125.399,33 125.000,00 

116.  P0611000A AYTO. DE REINA 18 111 18.137,25 18.000,00 

117.  P0611100I AYTO. DE RENA 46 447 31.022,23 31.000,00 

118.  P0611200G 
AYTO. DE RETAMAL DE 
LLERENA 87 322 

37.413,63 37.000,00 

119.  P0611300E 
AYTO. DE RIBERA DEL 
FRESNO 442 2.274 

87.744,24 88.000,00 

120.  P0611400C AYTO. DE RISCO 26 89 20.275,82 20.000,00 

121.  P0611500J 
AYTO. DE ROCA DE LA 
SIERRA, LA 183 1.001 

56.909,23 57.000,00 

122.  P5617301F E.L.M. DE RUECAS 112 489 43.277,03 43.000,00 

123.  P0611600H AYTO. DE SALVALEON 236 1.221 64.161,71 64.000,00 

124.  P0611700F 
AYTO. DE SALVATIERRA DE 
LOS BARROS 257 1.144 

65.709,93 66.000,00 

125.  P0611900B 
AYTO. DE SAN PEDRO DE 
MERIDA 113 592 

44.469,20 44.000,00 

126.  P0612300D 
AYTO. DE SAN VICENTE DE 
ALCANTARA 828 3.672 

117.891,65 118.000,00 

127.  P0611800D AYTO. DE SANCTI-SPIRITUS 20 122 19.089,95 19.000,00 

128.  P0612000J AYTO. DE SANTA AMALIA 456 2.848 91.448,38 91.000,00 

29835
NÚMERO 225
Jueves, 21 de noviembre de 2013



129.  P0612100H AYTO. DE SANTA MARTA 629 2.807 102.830,80 103.000,00 

130.  P0612200F 
AYTO. DE SANTOS DE 
MAIMONA, LOS 1.301 5.402 

146.616,81 147.000,00 

131.  P0612400B AYTO. DE SEGURA DE LEON 308 1.232 71.025,97 71.000,00 

132.  P0612500I AYTO. DE SIRUELA 180 1.229 58.175,79 58.000,00 

133.  P0612600G 
AYTO. DE SOLANA DE LOS 
BARROS 256 1.812 

69.736,88 70.000,00 

134.  P0612700E AYTO. DE TALARRUBIAS 401 2.202 84.285,15 84.000,00 

135.  P0612800C AYTO. DE TALAVERA LA REAL 600 3.769 104.981,69 105.000,00 

136.  P0612900A AYTO. DE TALIGA 121 459 44.246,38 44.000,00 

137.  P0613000I AYTO. DE TAMUREJO 19 117 18.630,62 19.000,00 

138.  P0613100G 
AYTO. DE TORRE DE MIGUEL 
SESMERO 132 835 

49.288,35 49.000,00 

139.  P0619200I E.L.M. DE TORREFRESNEDA 53 257 30.156,90 30.000,00 

140.  P0613200E AYTO. DE TORREMAYOR 164 713 52.341,74 52.000,00 

141.  P0613300C AYTO. DE TORREMEJIA 334 1.491 74.935,57 75.000,00 

142.  P5617401D E.L.M. DE TORVISCAL, EL 62 373 33.548,06 34.000,00 

143.  P0613400A AYTO. DE TRASIERRA 63 416 34.255,04 34.000,00 

144.  P0613500H AYTO. DE TRUJILLANOS 198 934 58.088,21 58.000,00 

145.  P0613600F AYTO. DE USAGRE 260 1.246 66.695,42 67.000,00 

146.  P0613700D 
AYTO. DE 
VALDECABALLEROS 183 828 

55.558,78 56.000,00 

147.  P5619601G E.L.M. DE VALDEHORNILLOS 136 416 45.815,96 46.000,00 

148.  P0616900G AYTO. DE VALDELACALZADA 354 1.994 79.458,04 79.000,00 

149.  P0613800B AYTO. DE VALDETORRES 163 862 53.473,76 53.000,00 

150.  P0618300H E.L.M. DE VALDIVIA 141 1.277 53.709,14 54.000,00 

151.  P0613900J 
AYTO. DE VALENCIA DE LAS 
TORRES 85 422 

38.304,25 38.000,00 

152.  P0614000H 
AYTO. DE VALENCIA DEL 
MOMBUEY 106 487 

42.363,70 42.000,00 

153.  P0614100F 
AYTO. DE VALENCIA DEL 
VENTOSO 263 1.261 

67.083,23 67.000,00 

154.  P0614600E 
AYTO. DE VALLE DE LA 
SERENA 215 837 

59.155,65 59.000,00 

155.  P0614700C 
AYTO. DE VALLE DE 
MATAMOROS 35 234 

25.576,87 26.000,00 
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156.  P0614800A 
AYTO. DE VALLE DE SANTA 
ANA 166 739 

52.810,92 53.000,00 

157.  P0614200D 
AYTO. DE VALVERDE DE 
BURGUILLOS 50 198 

28.583,75 29.000,00 

158.  P0614300B 
AYTO. DE VALVERDE DE 
LEGANES 474 2.818 

92.610,99 93.000,00 

159.  P0614400J 
AYTO. DE VALVERDE DE 
LLERENA 53 392 

31.933,75 32.000,00 

160.  P0614500G 
AYTO. DE VALVERDE DE 
MERIDA 190 751 

55.707,94 56.000,00 

161.  P0614900I 
AYTO. DE VILLAFRANCA DE 
LOS BARROS 2.053 8.646 

184.488,11 184.000,00 

162.  P0615000G 
AYTO. DE VILLAGARCIA DE LA 
TORRE 127 624 

46.759,50 47.000,00 

163.  P0615100E AYTO. DE VILLAGONZALO 182 842 55.558,15 56.000,00 

164.  P0615200C 
AYTO. DE VILLALBA DE LOS 
BARROS 180 1.052 

56.939,01 57.000,00 

165.  P0615400I 
AYTO. DE VILLANUEVA DEL 
FRESNO 488 2.303 

91.198,81 91.000,00 

166.  P0615600D AYTO. DE VILLAR DE RENA 58 323 32.114,12 32.000,00 

167.  P0615500F AYTO. DE VILLAR DEL REY 453 1.547 84.611,31 85.000,00 

168.  P0615700B 
AYTO. DE VILLARTA DE LOS 
MONTES 75 292 

34.939,10 35.000,00 

169.  P5619701E E.L.M. DE VIVARES 101 488 41.611,58 42.000,00 

170.  P0615800J AYTO. DE ZAFRA 2.408 11.443 202.759,58 203.000,00 

171.  P0615900H AYTO. DE ZAHINOS 279 1.887 72.331,07 72.000,00 

172.  P0616000F 
AYTO. DE ZALAMEA DE LA 
SERENA 658 2.509 

103.241,63 103.000,00 

173.  P0616200B AYTO. DE ZARZA, LA 476 2.327 90.468,14 90.000,00 

174.  P0616100D AYTO. DE ZARZA-CAPILLA 30 197 23.619,85 24.000,00 

175.  P0600004F E.L.M. DE ZURBARAN 94 594 41.587,09 42.000,00 

TOTAL   54.158 254.891 11.082.000 11.082.000 
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